
RESOLUCION Nº 1.908/023 

Minas, 24 de mayo de 2023
VISTO: el oficio Nº 477/022, de la Oficina de Licitaciones, de 20 de diciembre de 2022.

RESULTANDO: que se realizó el llamado a Licitación Abreviada N° 1/023 " Contratación de empresa para 
cerramiento y climatización de agua de la piscina municipal de José Batlle y Ordóñez",  según Resolución Nº 
632/023, de 13 de febrero de 2023.

CONSIDERANDO:I) el punto 7 del pliego de condiciones particulares y el artículo 68 del TOCAF, de 11 
de mayo de 2012.

II)   el informe N° 489/023, de la Dirección General de Ordenamiento Urbano y Territorial - Departamento 
de Arquitectura -, de 12 de mayo de 2023, en cual se desprende que las ofertas presentadas superan los 
"estándares de confort y diseño en la localidades mencionadas" y desde el punto de vista económico 
financiero "exceden de las previsiones de asignación de recursos que tiene la comuna para la ejecución de las 
obras de referencia".

ATENTO: a sus facultades legales.
El Intendente Departamental de Lavalleja,
                                                                                 RESUELVE:

1º. - Dejase sin efecto el proceso licitatorio.

2º. - Reintégrese a todos los oferentes el costo abonado por adquisición de pliegos.

3º. - Pase a la Dirección General de Hacienda - Sección Contaduría - para su liquidación.

4º. - Pase a la Oficina de Licitaciones para que notifique a los oferentes de lo dispuesto.

5º. - Cumplido, archívese.

 

 

 

 

 

 

Realizado  por:  LETICIA  TAIS(24/05/2023)   
Exp: 2022-16490    OF. 477/2022 SOL. LLAMADO A LIC. PARA "CERRAMIENTO Y CLIMATIZACIÓN DE AGUA"

Documento: 2023-77188

FIRMAS DIGITALES EN LA OFICINA SECC. SECRETARIA :

 LIDIA ARAUJO SEC. GENERAL (LARAUJO), VÁLIDA 

 INTENDENTE DR MARIO GARCIA (MLGARCIA), VÁLIDA 
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